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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo del dos mil veinte (2020). 

 

 

En virtud del artículo 132 del CGP., se realiza control de legalidad con el fin de 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades, así es 

como, al revisar el diligenciamiento se avizora que en el auto de fecha-23 de 

noviembre de 2020 que designo curador se omitió designar profesional del derecho 

a los herederos indeterminados de ANA ROSA RODRIGUEZ DE LOZADA y demás 

personas indeterminadas.  

 

Habiéndose surtido su inclusión en el Registro Nacional De Personas Emplazadas; 

se designa al Dr. CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARIAS quien en su momento acepto 

el cargo como curador de  FLOR MARIA RODRIGUEZ y JOSE ÁNGEL CAMACHO 

RODRIGUEZ, para que represente los intereses de los aludidos herederos 

indeterminados de ANA ROSA RODRIGUEZ DE LOZADA y demás personas 

indeterminadas; otorgándole el mismo término de traslado, a partir de la 

notificación que personalmente se le haga de esta designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 51 QUE SE FIJO EL 

DIA: 05 DE ABRIL DE 2021 
 

 

GINA MARCELA LOPEZ CASTEBLANCO 
SECRETARIA  
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